
4898 28 marzo 1970 11. O. del R.-Núm. 75

Si algun opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la designase en instancia formal o por persona debida
mente autorizada, el Tribunal acordará para euál ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario. a la votación entre
Jueces.

Hecha la elección lJor los interesados o por el Tribunal en
el caso previsto en el parrafo anterior, cada opositor será OfO'
puesto para la. piaza elegida, sin que, contra esta propuesta
quepa recurso algimo

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el término de tres días, a partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso-oposicJón
por el Presidente del Tribunal al Ministerio de Educación v
Cieneia. .

VIII. Prf.\¡>nfadlÍn fif' documentos
~4. Los aspirantes propuesWs por el Tribunal presentarán

ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días há·
biles, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los ctoCl.lmentos que a continuación se señalan:

L" Partida d? nacimipnto,
2/' Titulo de Docj~or.

3." Certificación negat,iva de antecedentes penales expedI_
da por el Registro Central de Penados y Rebeldes.

4." Certificación de no padecer enfermedad infecto-conia
giosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servi·
cia. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico
del Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el
VIsto bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En easo de aspirantes femeninos, certificación de ha·
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su curo
pllmiento en la feeha de presentación de documentos.

Los documentos ciLados en los nümeros 3:' y 4" deberáü
pstar expedidos dentro dE' los tres mBses anteriores a la fechu
en que termine pI plazo de presentación.

En defecto ae los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualQtrter medio de prueba admisible ('rt
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren su documentación no podrán ser nom·
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perJUi
cio de la responsabílídad en que hubieran podido incurrir. por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria En este caso, el Tribunal formulará propues·
ta adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedi
miento señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre
los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la opo·
sición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
clonarios públicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados. para obte·
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar certifica
ción del Ministerio U Organismo de Que dependa acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el TribUnal,
una vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino den~

tro del plazo de un mes a contar desde la notificación del nom
bramiento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto
en el artlc1l10 57 de la Ley de Procedimiento Administratiyo

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los. Principios Fundamentales del Movlmient;)
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Heino.

X, Norm.as finaZes

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admini5~

Ll'ativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en 10 sucesivo cambios oficIales en
los planes de estudio de las respectivas Facultades o en la
f":->tructura, orgánica de la enseñanza. en espectal de los De
rmrtamentos Universitarios, los Profesores designados podran
ser adscritos por el Ministerio de Educación y Ciencia, me
diante orden motivada, al desempeño de la disciplina que haya
venido a sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de Sil
Universidad.

Madi'id, 12 de marzo de 1970.-EI Director general de Ense
ñanza Superior e Investigación, Juan Echevarr-fa Gangoiti.

ORDEN de 12 de marzo de 1970 por la que se
nombra el TribunaL qUe ha de juzgar el coneurso
opoSición a la plaza de PrOfesor agregado de «Dere~

(·11,0 Fiscal» de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Salamanca,

lImo, Sr.: De conformidad con lo dispuesto en laB Ordenes
di" €ste Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Minístf'fio ha. resuelto nomhrar el Tribunal Que ha de

¡UZ¡W.1 el concurso-opo..<¡lCÍon anunciado por Orden de 29 de
:'lbril de 196H ((Boletín Oficial del Est.ado)} del 12 de mayo) para
Ja provisíón, en propiedad, de la pJaza de Profesor agregadO de
{(Derecho Fiscal» de la Fa.cultad de Derecho de la Universidad
<ie Salamanca. qUe estarú constltuido en la sif{uiente fonna:

Pt'esidpnte: E:-,:cf>lentJgimo seílOT don Enrique Fuentf'R Quin
lana.

Vocales: Don Jesús Prados Arl'at€, don Fernando Saiuz Mar~

Une;, de BuJanda, dofJa Gloria Begué Cantón y don Lucas Bel
trán F'lórez, Catedráticos de la'.; Universidades de Madrid el
primero y segundo, de Salamanca el terCPTO y en situación de
excedente el cuarto.

Presidente suplente: R:,:ceJentisimo '.('lwr don José Maria
Naharro Mora.

Vocales kuplelllf's: Don MigueJ Paredes Marcos, don Ramón
TríMi Farg¡:¡s, don Lorenzo Martín RetorUJlo Baquer y don .Jai
me Garcia Afloveros, Catedráticos de las Universidades de Ma
drid el primero, de Salamanca el tercero, de Sevilla el cuarto
l' en situación de supernumerario el segundo.

Los Vocfl1t-'s d{~ esiR Tribunal rlgunm nombrados f'lt el orden
qHf-' ::{'úala In Orden fll' 30 de mayo (jp Jn(-ii).

Lo digo V 1 para ;-;n concimH'tI\() y eJ"p('hh.
Dios guardé [1 V. l. 111 uchos afHl~;.

Hacll"icl. L' (JI" marzo de 197fl.

VILLAR PALAS]

!lmo Sr. Dirl:'cIL'i' general de 1!;LiH-'il::J.lV:l Superiol' e Investiga
clon.

UfSOLUCION dp [{j, Ullil'l'lsülad de Santiago ]Jor
la que sr publica el Tribunal que ha dI" juzQur el
('onGurso-oposición de la plm::a de Profesor adjunto
de MJeogra/ía deSCTlptl¡lG) !ir la Facultad de Filo
so/fa y Letras de la Unirf'rstdacl e:rprr,,,;ada.

A propuesta de la Junta de Facultad de Filosofia y Letras,
f"ste H,ectorado ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de juz
g<."x pI concurso~oposición para la provisión de la plaza de Pro
[psor adjunto de «GeOb'Tafía descriptiva» de la Facultad de
l"ilosofia y letras de esta Universidad, convocado por Orden
minif'terial de SO de octubre de 1969 ({(Boletín Oficial del Esta
da») del 24 de noviembre), que estar;l integrado en la forma
siguiente:

Presidente' Don Ramón Otero 'Cuúez.
Vocal: DofIa María del Rosario Miraibés Bcdera.
Secretario: Don JOf3é AngE'1 Garcin de Cortúzar V Rniz de

Agui:rre.
Suplf'nU' Don Alberto Balil I1lana

Lo Que ~(' hace publico para general conocimiento.
Santiago, 24 de febrero de 197(}.~EI Rector, Manuel J. Gar-

cia G~uTido.·--El Secretario general. ,José A. Sainz Cantero.

MINISTERIO DE AGI~ICLJLTURA

ORDEN de 12 de mar,:;o ¡fe 1970 por la que se
aprlte/Ja lu propllesta del 'l'Tibllnal calificador del
COllCIl1"so-oposición restringido para cubrir cin(~(J

pla,'ws de Auxiliares ad:rninistrativos 1'1/ el 1n5/i
tllto Nacional (le Colonü;acióJ/..

Umü. Sr.: Vísta la propuesta elevada a est.e Departamento
por el Presidente del TribunaJ designado por Orden de la Pre
sidencia dd Gobierno de 5 de diciembre de 1969 ({Boletin Oficial
del Estado» del 13 de diciembre) para resolver el concur~p(}·
slción restringido convocado por Orden de 30 de mayo de 1969
I«Boletín Oficial del Estado» del 25 de junio) para cubrir cinco
plaza~~ de Auxiliares administrativos en pl Instituto Nacional
d{' Coloni'':j1eión. {'-;::te Mini~terio ha tenido a bien:

1." Aprobar In citada nropuesüe declarando desierto el con·
curso-oposicióll l'e;<;tringido' al no haber superado los a.<:;pirantes
QUe han concurrido 11.1 acto del examen las pruebas de ortogra·
fía y mecanografía. -

1.0 que digo a V. 1. en cumpllmiellto d{~ lo dispuesto en el
punto segundo de Ja Orden de la Presidencia del Gobierno
de 4 de junio de 1964 (((Boletin Oficial dcl EsLadOlJ del 11) Y n
los efectos Que en dicha norma se indíeUll.

Dios guarde a V, 1. muchos aüos.
MH-drid, ]2 demurzo de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER


